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Seria del caso entrar a resolver lo que en derecho corresponda 

dentro del presente asunto respecto del trabajo de partición y 

adjudicación (PDF12), si no fuera porque revisado exhaustivamente el 

plenario y el acuerdo visible en el PDF03, existen ciertas irregularidades 

que deberán ser subsanadas en aras de evitar futuras nulidades.  

 

En primer lugar, es preciso señalar que al momento de realizar el 

trabajo de partición se deberá tener en cuenta el acta de inventarios 

y avalúos aprobada por este juzgado en audiencia de fecha 28 de 

febrero de 2019.  

 

En segundo lugar, se advierte que en auto de 19 de septiembre 

de 2019 confirmada por el Superior en decisión de 15 de julio de 2021, 

se ordenó designar partidor, quien de conformidad con lo previsto en 

el numeral 1 del artículo 508 del C.G.P., podrá pedir a las partes las 

respectivas instrucciones que juzgue necesarias a fin de hacer las 

adjudicaciones de conformidad con ellos, y, con base en los 

inventarios y avalúos aprobados por el Despacho.  

 

 



En consecuencia, el Juzgado DISPONE:  

 

ÚNICO: Proceda Secretaría a dar cumplimiento a lo ordenado en 

auto de fecha 19 de septiembre de 2019 (fl.268, PDF1, cdno.2 del 

expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 
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